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a. OrROS llENES T DeIlECIlo:i

Oftcrlp;:l6n

".. ter estlNdo • ~. fedl. de prlvae:l6n Illdemlzac:lonn percibidas

La evolución de la sÜUilóón monetaria y crediticia, as! como del
sector exterior,_ aconsejan la supresión del depósito previo del 30
por 100 que estableció la Circular Ifl989, de 31 de enero, sobre la~
operaciones de prestamos financieros exteriores eontraidos. por personas 1
físicas o juridica5 residentes en España. En consecuencia. al amparo c':
Jo previsto en la disposición final pnmera del Real Decreto 2402/1980'1
de lO·de octubre. sobre Régimen Juridico de Control de Cambios, y en
el ejercicio de las facultades que al B..1nco de España le confiere la
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BANCO DE ESPAÑA
CIRCFL4R nlÍmffTU 2/1991, de 15 de mar::a, a Emidades
delegadas sobre supresión de! dcpá~ito prf!l'io del 30
por 100 sobre determinadas operaciones finanCIeras exte
riores.

disposición adicional octava de la Ley 2611988, de 29 de julio, sobre
disciplina e intervención d.: las Entidades de Crédito, el Banco de
España ha dispuesto:

Norma primera.-Queda derogada la Circubr 1/1989, U~ 31 de enero,
sobre dcpósitú previo sobre dctenninadas operaciones de financiación
exterior de las Entidades deiegad..1s.

Norma scgunda.-A solicitud del prestatario, los depósitos constitui
dos en el Banco de España de acuerdo con lo establecido en lus normas
primera y segunda de la cítada Circular 1/1989, serán cancelados y
de\'üdws a las Entidades delegadas a partir del mismo día de la entr.lda
en vigor de la presente Circular, para su entrega o abono a lus titulares
de los préstamos correspondientes.

Nom-.a tercera.-La presente Circul~r entrará en vigor el dia de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 15 de marzo de 1991.-El Gobernador, Mariano Rubio.


